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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Irma Patricia Segura Pinzon <irmapsegurap@gmail.com>
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2023 4:51 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: DICTAMEN PERICIAL INMUEBLE . RAD. 11001400301920190075300
Datos adjuntos: ADICION AL DICTAMEN PERICIAL RAD. 2019 0753.pdf

 
Buenas tardes:  
 
En mi condición de Perito Avaluador adjunto en formato PDF, Dictamen Pericial.  
 
Atentamente,  
 
 
IRMA PATRICIA SEGURA PINZÓN  
C.C. 51.644.551  
R.A.A. - AVAL 51644551 
 



 
 
 

IRMA PATRICIA SEGURA PINZON  
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 Masivos y otros 
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DICTAMEN PERICIAL Y AVALÚO  

 INMUEBLE URBANO  

CALLE 48 A SUR # 79 B – 15  

INT. 1 APTO. 104  

UNIDAD RESIDENCIAL CASABLANCA 27 P.H.  

BOGOTÁ D.C. 

            

                            

 

Bogotá, D.C, 12 de mayo de 2023 
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Bogotá D.C. 23 de mayo de 2023 

 

Doctora 
IRIS MILDRED GUTIERREZ   
Juez 19 Civil Municipal de Bogotá 

 

REF: PROCESO ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE CESAR RAMIREZ 
MARTINEZ contra IRENE HINESTROSA ALVAREZ. 

RAD. 11001400301920190075300 
 
 

IRMA PATRICIA SEGURA PINZON, identificada con C.C. No. 51.644.551 de Bogotá, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C., en la condición de Avaluadora de inmuebles 

urbanos, rurales y otras especialidades, registrada y reconocida al Registro Abierto de 

Avaluador, (R. A. A), Aval – Resolución 00259 de 2019 de la entidad reconocida de 

autorregulación ANA, vigilada, mediante Resolución 20910 de 2016 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, creada mediante la Ley 1673 de 2013, por 

medio del presente escrito, en acatamiento al auto de fecha 2 de mayo de 2023, 

presento DICTAMEN PERICIAL Y AVALUO del bien inmueble ubicado CALLE 48 A 

SUR No. 79 B – 15 INTERIOR 1 APTO. 104 UNIDAD RESIDENCIAL CASABLANCA 

27 P.H. Dictamen Pericial que presento en cumpliendo con las disposiciones legales del 

Articulo 226 del C.G.P. 

 

El Dictamen Pericial Requiere:   

 

1. Identificación del predio haciendo énfasis en los linderos actualizados del 

mismo. 

2. Quien lo ocupa en la actualidad.  

3. De que se compone. 

4. Vías de acceso.   

5. Avalúo Comercial.  

 

El Despacho en el Acta de Inspección Judicial de fecha 15 de mayo /2023 requiere:   

“DICTAMEN PERICIAL. Se solicitó a la experta que entregue su experticia, incluyendo las 

siguientes preguntas:   

mailto:irmapsegurap@gmail.com


 
 
 

IRMA PATRICIA SEGURA PINZON  
Avaluos Urbanos, Rurales, Especiales, 

 Masivos y otros 

 Calle 83 No. 95-34 Bloque C8 -  Apto 514 Bogotá 
Celular 3105640753 - irmapsegurap@gmail.com  

                              
  

 

_____________________________________________________________________________________ 

 

 

6. Indique si existen algún tipo de mejoras en el inmueble incluyendo los 

mantenimientos y de ser así, indique la antigüedad de las mismas y 

determinarse la época en que se realizaron.  

7. Indique si el predio descrito en la demanda corresponde al inmueble objeto de 

inspección y al que se realizó en la experticia, de acuerdo a su ubicación, 

linderos y cabidas. 

8. Indique si el inmueble ha sido objeto de cambios de dirección frente a lo descrito 

en la demanda y al inmueble objeto de inspección y en caso afirmativo, indique 

las diferencias y por qué hay lugar a esas diferencias …..” 

 

 

DESARROLLO DE LA EXPERTICIA  

 

1. Identificación del predio haciendo énfasis en los linderos actualizados del 

mismo. 

El Apartamento 104, Interior 1 hace parte de la UNIDAD RESIDENCIAL 

CASABLANCA 27 P.H., se encuentra demarcado con el No. 79 B -15 Interior 1 

de la CALLE 48 A Sur, barrio CASABLANCA de la Localidad 8 KENNEDY, UPZ 

81 GRAN BRITALIA. Cuenta con un área privada de CUARENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMETROS 

CUADRADOS (49.39 m2), su altura libre es de DOS METROS VEINTE 

CENTIMETROS (2.20 MTS) con un coeficiente de 1.04% y se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes Linderos Especiales son:  

ENTRE LOS PUNTOS UNO (1) Y DOS (2) EN CINCO METROS CINCUENTA Y 

UN CENTIMETROS (5.51 mts), MURO COMÚN AL MEDIO CON EL 

APARTAMENTO 103 DEL MISMO INTERIOR, ENTRE LOS PUNTOS DOS (2) Y 

TRES (3) EN DOS METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS (2.61 mts), UN 

METRO SETENTA Y OCHO CENTIMETROS (1.78 mts), CUATRO METROS 

SETENTA Y SEIS CENTIMETROS (4.76 mts), MURO COMÚN DE FACHADA AL 

MEDIO CON AREA LIBRE COMUNAL  ENTRE LOS PUNTOS TRES (3) Y 

CUATRO (4) EN SEIS METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMETROS (6,44 

mts), MURO COMÚN AL MEDIO, CON EL APARTAMENTO CIENTO TRES (103) 

DEL INTERIOR TRES (3); ENTRE LOS  PUNTOS CUATRO (4) Y CINCO (5) EN 

TRES METROS TREINTA Y UN CENTIMETROS (2.31 mts), MURO COMÚN DE 

FACHADA AL MEDIO, CON AREA LIBRE COMUNAL, ENTRE LOS PUNTOS 

CINCO (5) Y SEIS (6) EN CERO METROS OCHENTA CENTIMETROS (0.80 

MTS), METROS TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), CERO METROS CON 

OCHENTA CENTIMETROS (0.80 mts), MURO COMÚN AL MEDIO, CON DUCTO 

COMUNAL; ENTRE LOS PUNTOS SEIS (6) Y SIETE (7) EN DOS METROS 

SESENTA Y UN CENTIMETROS (2.61 mts), MURO COMÚN DE FACHADA AL 
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MEDIO, CON AREA LIBRE COMUNAL; ENTRE LOS PUNTOS SIETE (7) Y 

OCHO (8) EN DOS METROS TREINTA Y UN CENTIMETROS (2.31 mts) MURO 

COMÚN AL MEDIO CON HALL COMUNAL, ENTRE LOS PUNTOS OCHO (8) Y 

NUEVE (9) EN CERO METROS CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS (0.52 mts), 

CERO METROS CUARENTA CENTIMETROS (0.40 mts), MURO COMÚN AL 

MEDIO CON DUCTO COMUNAL, ENTRE LOS PUNTOS NUEVE (9) Y UNO (1) 

EN UN METRO SESENTA Y SIETE CENTIMETROS (1.67 mts) , MURO COMÚN 

AL MEDIO CON DUCTO Y HALL COMUNALES.  

 

EL APARTAMENTO 104 FORMA PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL 

CASABLANCA 27, SE ENCUENTRA ALINDERADO ASI:  

CENIT. PLACA COMUN AL MEDIO CON EL SEGUNDO PISO.  

NADIR: PLACA COMUN AL MEDIO CON TERRENO COMUNAL.  

Los linderos descritos fueron tomados de la Escritura 2237 del 30 de junio de 2000 

de la Notaria 21 del Circulo de Bogotá y constatados en el sitio por la suscrita.  

2. ¿Quién lo ocupa en la actualidad?  

La persona que actualmente ocupa el inmueble es el poseedor, señor CESAR 

RAMIREZ MARTINEZ. 

 

3. ¿De qué se compone?  

 

DEPENDENCIAS: Sala – comedor, cocina, ropas, hall alcobas, baño, tres 

alcobas. NOTA. Todos los muros son estructurales. 

El apartamento 104 consta de sala – comedor, cocina semi-integral, zona de 

lavandería, tres habitaciones con closet, baño - ducha enchapado sin división. 

Puerta de acceso metálica, internas en madera tamborada, paredes lisas, 

estucadas y pintadas, techos en carraplast, pisos en baldosa. Cuenta con los 

servicios públicos domiciliarios (Agua, Luz y Gas Natural), todos debidamente 

instalados y con sus respectivos contadores. Su estrado socioeconómico es tres 

(3). 

La edad o vetustez data de 30 años aproximadamente. El inmueble se encuentra 

en regular estado de conservación.  

4. Vías de Acceso.  

 

Vías principales y de acceso al inmueble, Avenida Primera de Mayo, Avenida 

Villavicencio, Carrera 79, Carrera 80 entre otras.  
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El barrio 004537 – CASABLANCA, donde se encuentra ubicado el inmueble, sus 

barrios aledaños son:  

UBICACION CODIGO – BARRIO 

NORTE  004576 – CASABLANCA SUR  

ORIENTE  004525 – PASTRANA 

SUR  004534 – ROMA 
 004545 - CATALINA 

OCCIDENTE  004535 – CLASS 

4.1. UBICACIÓN SATELITAL 

 

                                 FUENTE: https://mapas.bogota.gov.co/# 

 

Al inmueble le corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 50S-1179592 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Sur. CHIP AAA0048XBCX, 

Cedula Catastral 49S T82A3 52.  

 

 
FUENTE: https://mapas.bogota.gov.co/# 
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A continuación, me permito adicionar lo requerido por parte del Despacho, así:  

 

6. Indique si existen algún tipo de mejoras en el inmueble incluyendo los 

mantenimientos y de ser así, indique la antigüedad de las mismas y determinarse la 

época en que se realizaron.  

 

En el inmueble se realizaron algunas mejoras como son:  

- En las paredes, retiro del papel de colgadura (diseño de entrega), se realizó pintura 

general, año 2009.  

- En los pisos, Cambio de tapete original por postura de baldosa en general, año 2009. 

- En el baño, postura de mueble, gabinetes y espejo, año 2009 

- En ventanas, postura de rejas metálicas en cada una de las ventanas, año 2009.  

- Se solicitó ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, el cambio de 

contador, año 2009.  

             

*Las mejoras tienen una antigüedad o vetustez de catorce (14) años 

aproximadamente; la mejora más reciente es pintura general, la cual se hizo en 

noviembre de 2022, seis (6) meses de antigüedad.   

 

 

7. Indique si el predio descrito en la demanda corresponde al inmueble objeto de 

inspección y al que se realizó en la experticia, de acuerdo a su ubicación, linderos 

y cabidas. 

 

Indudablemente, el inmueble objeto de estudio, SI corresponde al descrito en la demanda, 

al que se le realizó el Dictamen Pericial, el cual coincide con su ubicación linderos y cabida, 

con lo descrito en el Certificado de Tradición y Libertad, M.I. 50S-1179592, Certificado 

Especial e Impuesto Predial año 2023.  

 

8. Indique si el inmueble ha sido objeto de cambios de dirección frente a lo descrito 

en la demanda y al inmueble objeto de inspección y en caso afirmativo, indique las 

diferencias y por qué hay lugar a esas diferencias” 

 

La dirección actual del bien inmueble es la CALLE 48 A SUR No. 79B – 15 Int. 1 Apto. 

104 Unidad Residencial Casablanca 27, Dirección Catastral; su nomenclatura anterior, 

CALLE 48 A SUR No. 84B – 15 Int. 1 Apto. 104 Unidad Residencial Casablanca 27, lo 

que indica que solo una vez que ha sido objeto de cambio, esto se debe al cambio y 

actualización catastral en la ciudad.  
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9. Avalúo comercial.  

 

TÉCNICA DE AVALÚO COMERCIAL 

 

a. INFORMACIÓN GENERAL 
 

i. TIPO DE AVALÚO:  Dictamen Pericial y Avalúo  

 

5.1.2.  TIPO DE INMUEBLE:  Predio Urbano.   

5.1.3.  TIPO DE AVALÚO:  Método de Mercado o Comparación.  

Artículo No 1° Resolución IGAC 620 de 2008. 

 

5.1.4.  OBJETIVO DEL AVALUO: Es estimar valor de un inmueble al precio más 

favorable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor 

actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que 

afectan el bien. (Artículo 2° Decreto 1420 de 1998).  

 

5.1.5. MARCO NORMATIVO   

5.1.5.1. RESOLUCION IGAC 620 DE 2008. En la realización de este avalúo se 

tomaron en cuenta las metodologías y lineamientos estipulados por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008, 

por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del 

marco de la Ley 388 de 1997, lo dispuesto en el Decreto 1420 de 1998.   

 

5.1.5.2. DECRETO 1420. Normas, procedimiento, parámetros y criterios para la 

elaboración de Avalúos por los cuales se determinará el Valor Comercial de los bienes 

inmuebles y se definen otras disposiciones.  

  

5.1.5.3. LEY 1673 DE 2013. Ley del Avaluador. Por la cual se determina los 

lineamientos para el ejercicio de la profesión de Avaluador y otras disposiciones frente 

a la regulación, monitoreo y sanciones asociados al código de conducta del Avaluador  
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5.1.6. DEPARTAMENTO:   Cundinamarca  

5.1.7. MUNICIPIO:     Bogotá, D.C.  

5.1.8. BARRIO    Casablanca, UPZ 81 Gran Britalia   

      Localidad 8 Kennedy  

5.1.9. DIRECCION DEL BIEN:   Calle 48 A Sur No. 79 B – 15 Int. 1 Apto. 104  

5.1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Vivienda  

5.1.11. CHIP CATASTRAL:   AAA0048XBCX 

5.1.12. CEDULA CATASTRAL:  49S T82A3 52 

5.1.13. MATRICULA INMOBILIARIA: 50S-1179592 
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10. METODOS VALUATORIOS 

  

a. DEFINICION. (Artículo 2° Decreto 1420 de 1998)  

  
VALOR COMERCIAL. Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio 

más favorable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y 

el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas 

y jurídicas que afectan el bien.   

 

b. METODOLOGIA.  

  
En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y 

lineamientos estipulados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante 

la Resolución 620 de 2008.  

  
i. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO   

(ARTICULO 1°, 10° RESOLUCION IGAC 620 DE 2008):   
  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial.   
En esta investigación se analizaron ofertas de predios cercanos ubicados en el 

mismo sector, con normas de uso, áreas similares y demás características que 

nos permiten llegar a un valor, con la utilización de esta metodología.  

 

c. INVESTIGACION ECONOMICA INDIRECTA (OFERTAS):  

  
Se relaciona a continuación los datos del estudio de mercado comparables con el 
predio objeto del avalúo, se analizaron cuatro (4), ofertas las cuales permiten 
determinar una tendencia en el valor unitario.  

  
1. RELACION DE OFERTAS OBTENIDAS - ESTUDIO DE 

MERCADO  

Para determinar el justo precio del inmueble tuve los siguientes factores: Lo 

anteriormente escrito y relacionado, Además realice llamadas telefónicas, consulta 

por Internet de inmuebles con las características similares al predio los cuales 
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relaciono a continuación:  

2. ESTUDIO DE MERCADO 

 

       Valor del metro cuadrado…………………………………………………… $3.100.000 

Adicionalmente se tuvo en cuenta otros puntos tales como: La ubicación y zona, vías de 

acceso, obras realizadas dentro del mismo, tipo de construcciones “recientes y en 

desarrollo”, materiales utilizados, conservación. Igualmente, el uso y destinación del 

mismo regulado y autorizado por la norma urbanística de Bogotá D.C., para el inmueble 

en evaluación.  

Además, la amplia experiencia de la suscrita en avalúos realizados a diferentes personas 

naturales, Despachos judiciales y personas jurídicas. Todas de la ciudad de Bogotá D. 

C., con amplia experiencia en el ramo como auxiliar de la justicia y en todo el territorio 

colombiano.  

Por lo anteriormente escrito, relacionado y expuesto, el inmueble se avalúa por metro 

cuadrado así:   

 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DE AVALÚO: AREA CONST.: 49,39

SE AVALÚA ÁREA PRIVADA (RES. 620 DE 20018 - IGAC)

TIPO 

OFERTA
FUENTE UBICADO 

VALOR 

OFERTA
% NEG.

VALOR 

NEGOCIABLE

AREA 

CONST. 

PRIVADA

VR. M2 CONST. 

(INTEGRAL)
OBSERVACIONES

VENTA

https://www.metrocuadrado.co

m/inmueble/venta-apartamento-

bogota-el-paraiso-3-

habitaciones-1-banos/603-

M3940659

CASABLANCA $155.000.000 1 $153.450.000 52,00 $2.950.962

APARTAMENTO EN VENTA DE 61.64M2, CON VISTA EXTERIOR, UBICADO EN

UN 4TO PISO, ACCESO POR ESCALERAS. CONSTA DE 3 HABITACIONES, 1

BAÑO, SALA COMEDOR, COCINA INTEGRAL Y ZONA DE LAVANDERÍA. TIENE

PISO EN BALDOSA EN TODAS SUS ZONAS. EL CONJUNTO CUENTA CON

ZONA INFANTIL, ZONAS VERDES, SALÓN COMUNAL, PARQUEADERO

COMUNAL Y VIGILANCIA PRIVADA LAS 24 HORAS. CERCA A CENTRO

COMERCIAL CASABLANCA.

VENTA 

https://www.metrocuadrado.co

m/inmueble/venta-apartamento-

bogota-casa-blanca-et.-ii-3-

habitaciones-1-banos/10292-

M4192950

CASABLANCA $160.000.000 1,1 $158.240.000 48,00 $3.296.667

UBICADO EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE CASABLANCA EN KENNEDY SE

ENCUENTRA ESTE MUY AGRADABLE APARTAMENTO DE 48 MTS, 3

HABITACIONES, 1 BAÑO, SALACOMEDOR Y COCINA, CON MUY BUENAS VIAS

DE ACCESO ES UN APARTAMENTO CON BUENA DISTRIBUCION EN

ESPACIOS.

VENTA

https://www.metrocuadrado.co

m/inmueble/venta-apartamento-

bogota-casa-blanca-et.-i-3-

habitaciones-1-banos/603-

M4038797

CASABLANCA $145.000.000 1 $143.550.000 48,00 $2.990.625

APARTAMENTO DE 48 METROS CUADRADOS, PRIMER PISO, TRES ALCOBAS,

UN BAÑO, SALA COMEDOR Y COCINA. BARRIO CASABLANCA, FACILES VIAS

DE ACCESO.

$3.079.418

IGAC MAX: 7,5% 6,1%

189185,415

$2.950.962

$3.296.667

$3.100.000

Desviaciòn Estándar:

ANÁLISIS DE MERCADO INMOBILIARIO  -  UNIDAD RESIDENCIAL CASABLANCA.LOCALIDAD DE KENNEDY - BOGOTA D.C. 

coeficiente de variaciòn:

Límite Inferior:

Límite Superior: 

Valor Promedio 
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11. VALOR COMERCIAL AL PRECIO DEL MERCADO 

 

 

SON:  CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO NUEVE MIL PESOS. Total, 

avalúo del bien inmueble, apartamento 104, Interior 1 Unidad Residencial 

Casablanca 27 P.H en el estado en que se encuentra.  

 

a. CONSIDERACIONES GENERALES   

 

i. Se consultó el mercado en la zona, analizando las ofertas, además 

información telefónica por avisos de venta en algunos inmuebles en 

el sector, anuncios por Internet “Metro Cuadrado, Finca Raíz y otras” 

Estas consideraciones, han servido de base para determinar el valor 

comercial del inmueble. El tratamiento final es el análisis de varianza 

de los registros considerados en el Estudio de Mercado, aplicando 

la metodología descrita en el Articulo No 1° de la Resolución 620 del 

2008, Clasificar, Analizar e interpretación de la información.   

  

ii. Las fotografías del presente avalúo deben utilizarse solo como 

auxiliares del mismo y se adjuntan con el objeto de visualizar mejor 

el inmueble y el sector.   

  

iii. La Avaluadora deja expresa constancia que a la fecha no tiene, ni 

ha tenido interés actual o contemplado con los dueños, ni con el bien 

descrito, y que cumple con los requerimientos éticos y profesionales 

contemplados dentro del Código de Conducta del IVSC (Comité de 

Normas Internacionales de Valoración).   

 

 

 

ITEM ÀREA M2 VR. M2 AVALÙO

TERRENO 49,39 $3.100.000 $153.109.000

$153.109.000

AVALÚO COMERCIAL 

TOTAL AVALÚO COMERCIAL:
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12. INFORMACION ADICIONAL DE LA AVALUADORA 

 

Dando cumplimiento al Art. 226 del C.G.P., me permito relacionar la siguiente 

información: La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración. 

IRMA PATRICIA SEGURA PINZON, C.C. No. 51.644.551de Bogotá, domiciliada en 

Bogotá, D.C., Calle 83 No. 95-34 Bloque C8 Apto. 514, Celular 3105640753, Perito 

Avaluador con R.A.A. Aval 51644551.  

A continuación, relaciono algunos de los dictámenes y avalúos realizados por la suscrita.  

1º. En el mes de mayo de 2023, realicé y presenté al Doctor JESUS ANTONIO SUAREZ 
(abogado), AVALÚO COMERCIAL del bien inmueble (casa de habitación) ubicado en la 
Calle 181 No. 16-41/43 Barrio San Antonio Noroccidental de esta ciudad. Información que 
puede ser confirmada al celular 3132100634.   
 
2º. En el mes de mayo de 2023, realicé y presenté INFORME Y AVALUO COMERCIAL 
de los bienes inmuebles ubicados, el primero en la Carrera 8 Este # 45 A – 75 Sur y 
Diagonal 45 B Sur No. 8-12 Este, barrio La Gloria Oriental, Localidad 4 San Cristóbal, UPZ 
50 La Gloria de Bogotá. Solicitante FRANKY STIVEN TRIANA LOPEZ (Abogado 
Litigante), a fin de iniciar ante el Ente Judicial demanda de Pertenencia.  
 
3º. En el mes de abril de 2023, realicé y presenté INFORME Y AVALUO COMERCIAL de 
los bienes inmuebles ubicados, el primero en la Calle 45 A Sur No. 51 D – 75, barrio 
Venecia, Localidad de Tunjuelito y el segundo inmueble, ubicado en la Carrera 26 No. 9 
-157 Casa 27 Conjunto Residencial Santa Ana P.H., del municipio de Melgar – Tolima, 
con destino al Juzgado 22 de Familia de Bogotá, bajo el Rad. 
11001311002220220015100.  
 
4º. En el mes de marzo de 2023, realicé y presenté INFORME Y AVALUO COMERCIAL 
del bien inmueble ubicado en la Carrera 13 No. 134-42 Sur MJ 7, barrio Centro Usme 
Urbano de la Localidad de Usme, con destino al Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá, 
bajo el Rad. 110014003042 2021 00917 00. Proceso de Pertenencia.  
 
5°. En el mes de febrero de 2023, realicé y presenté DICTAMEN PERICIAL del bien 
inmueble ubicado en la Carrera 28 No. 1D-61, barrio Santa Isabel de la Localidad de Los 
Mártires de Bogotá, con destino al Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el Rad. 
110013103013-2018-00188-00. Proceso de Pertenencia. 
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6°. En el mes de diciembre de 2022, realicé y presenté INFORME Y AVALUO 
COMERCIAL del bien inmueble ubicado en la Carrera 93 B No. 132-34, barrio Villa Elisa 
de la Localidad de Suba de Bogotá, con destino al Juzgado 68 Civil Municipal de Oralidad 
de Bogotá, bajo el Rad. 110014000682015-00610. Proceso de Pertenencia.  
  
7º. En el mes de noviembre de 2022, realicé y presenté INFORME Y AVALUO 
COMERCIAL del bien inmueble ubicado en la Calle 46 No. 53-18, Barrio La Esmeralda 
con destino al Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá, Solicitud de Prueba Extraprocesal, 
bajo el Rad. 11001400304620220025300.  
8º. En el mes de noviembre de 2022, realicé y presenté al Doctor JESUS ANTONIO 
SUAREZ (abogado), AVALÚO COMERCIAL del bien inmueble (casa de habitación) 
ubicada en la Calle 181 No. 16-39, dirección Catastral Calle 181 No. 16-37, Barrio San 
Antonio Noroccidental de esta ciudad. Información que puede ser confirmada al celular 
3132100634.  
8º. En el mes de noviembre de 2022, realicé y presenté CONCEPTO PERICIAL, por 

mejora realizada (Altillo) en el apartamento 620 que hace parte del CONJUNTO 

RESIDENCIAL CONDADO DE TABORA P.H., ubicado en la Carrera 77 B No.72 A- 35 

de esta ciudad, trabajo con destino al JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por 

JUDITH CASTRO BERMÚDEZ contra el CONJUNTO RESIDENCIAL CONDADO DE 

TABORA P.H. y JAKELYNE OLGUIN SUÁREZ. RADICADO No. 110014003010-2022-

00236-00. Información que puede ser confirmada al celular 3103089120. 

Manifiesto al Despacho que no me encuentro incursa en las causales contenida en el Art. 

50 del C.G.P. 

 

13. ANEXOS 

 Fotografías  

 Certificado de Tradición y Libertad.  

 Copia Escritura Publica 2237 del 30/06/2000 de la Notaria 21 de Bogotá  

 Copia impuesto predial a 2023 

 Información de la Avaluadora  

 R.A.A. Registro Abierto de Avaluadores.  

Cordialmente, 

 

IRMA PATRICIA SEGURA PINZON  
C.C. No. 51.644.551 de Bogotá 
R. A. A, AVAL-51644551 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) IRMA PATRICIA SEGURA PINZON, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51644551, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 07 de Octubre de 2020 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-51644551.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) IRMA PATRICIA SEGURA PINZON se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico   
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Oct 2020   Régimen Académico  

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 102 NO. 83 - 60 INT 1 APTO 202
Teléfono: 3105640753
Correo Electrónico: patseg05@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) IRMA PATRICIA SEGURA PINZON, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 51644551.
El(la) señor(a) IRMA PATRICIA SEGURA PINZON se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

baf60b1b

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Mayo del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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ALIANZA PARA EL PROGRESO SAS

Organización Inmobiliaria, Jurídica y de Capacitación

CERTIFICA A:

Irma Patricia Segura PinzÓn 
CC. 51.664.551

Por haber cursado y aprobado satisfactoriamente las 50 horas en Educación Informal del:

Dado en Bogotá D.C a los ocho (8) días del Mes de Julio del año 2021  

Dr. HÉVTOR A. FORERO QUINTERO Ing. Jairo O. JARAMILLO CUBILLOS 

Presidente APP Director Nacional de Avalúos Peritajes 

CURSO PRÁCTICO DE PROFUNDIZACIÓN EN AVALÚOS URBANOS 




